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ALCANCE 

El presente Manual tiene por objeto proporcionar a las compañías los parámetros generales
para los procesos de inscripción y por consiguiente, de financiamiento a través del mercado
bursátil.

Muestra un paneo general tanto de los requerimientos como de los procesos de inscripción
aplicables en el mercado de valores ecuatoriano.
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ANTECEDENTES

La regulación del mercado de valores ecuatoriano establece diferentes requerimientos, de
fondo y de forma que las diferentes compañías que pretenden cotizar sus valores en el
mercado bursátil deben cumplir.

Los diferentes parámetros de inscripción están desarrollados dependiendo tanto del tipo de
compañía como del tipo de valor con el cual pretende financiar sus actividades,
independientemente del sector económico al que pertenezca.
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CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

GLOSARIO 

Acciones: Valor que representa la propiedad sobre una de las partes iguales en las
que se divide el capital social de una sociedad anónima, de las sociedades en
comandita por acciones y las sociedades de economía mixta. Confieren a su propietario
la calidad de accionista y, de acuerdo con la legislación ecuatoriana, deben ser
nominativas y registradas en un libro de acciones y accionistas. Las acciones pueden
ser de dos tipos: ordinarias y preferidas.

Agente de Manejo: es una entidad o persona autorizada que actúa como intermediario
en la colocación, emisión o administración de instrumentos financieros, como valores
(acciones, bonos, etc.), en el mercado de valores.

Agente Pagador: actúa como intermediario entre el emisor y los inversionistas o
titulares de los valores. Su función principal es asegurarse de que los pagos de
intereses, dividendos o el reembolso del principal se realicen en tiempo y forma.

Bolsa de Valores: son sociedades anónimas, cuyo objeto social único es brindar los
servicios y mecanismos requeridos para la negociación de valores.

Calificación de Riesgo: es una evaluación realizada por una agencia calificadora
independiente que mide la solvencia, capacidad de pago y el nivel que tiene el emisor
para cumplir con los compromisos provenientes de sus valores de oferta pública.

Catastro Público del Mercado de Valores (CPMV): es un registro a cargo de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en donde se inscriben y mantienen
actualizados todos los datos relevantes sobre los emisores, valores, intermediarios y
otros actores que participan en el mercado de valores.

Casa de Valores: es la compañía anónima autorizada y controlada por la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para ejercer la intermediación de
valores.
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Comité de Vigilancia: compuesto por miembros elegidos por los tenedores de títulos,
no relacionados al agente de manejo en los procesos de titularización de activos.

Desmaterialización: Consiste en sustituir valores físicos por "Anotaciones Electrónicas
en Cuenta". Estas anotaciones electrónicas en cuenta poseen la misma naturaleza y
contienen en sí, todos los derechos, obligaciones, condiciones y otras disposiciones
que contienen los valores físicos.

Emisor: es una entidad que crea, registra y ofrece títulos valores (como acciones,
obligaciones u otros instrumentos financieros) al público o a inversionistas, con el fin de
recaudar fondos.

Facturas Comerciales Negociables: son documentos financieros que representan una
deuda derivada de la venta de bienes o servicios a crédito entre empresas, siendo
valores de inscripción genérica.

Fondos colectivos: son aquellos que tienen como finalidad invertir en valores de
proyectos productivos específicos, el cual, estará constituido por los aportes, mediante
la compra de cuotas de participación, hechos por los constituyentes dentro de un
proceso de oferta pública.

Inversionista: es una persona o entidad que participa en la compra y venta de
instrumentos financieros (como acciones, bonos, fondos de inversión, etc.) en los
mercados de valores con el objetivo de obtener un rendimiento o beneficio financiero.

Junta de Política y Regulación Financiera (JPRF): es el regulador responsable de la
formulación de la política y regulación crediticia, financiera, de valores, seguros y
servicios de atención integral de salud prepagada.

Obligaciones: son valores de contenido crediticio representativos de deuda a cargo del
emisor que podrán ser emitidos por personas jurídicas de derecho público o privado,
sucursales de compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, y por quienes
establezca la JPRF.

Obligaciones Convertibles en Acciones: son un tipo de instrumento de deuda emitido
por una empresa que da a los tenedores de estas obligaciones el derecho, pero no la
obligación, de convertirlas en acciones de la misma empresa emisora en un momento
futuro y a una tasa previamente establecida.
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Oferta pública de valores: es la propuesta dirigida al público en general, o a sectores
específicos de éste, con el propósito de negociar valores en el mercado. 

Originador o constituyente: para las titularizaciones de activos, una o más personas
naturales o jurídicas, de derecho público o privado, públicas, privadas o mixtas, de
derecho privado con finalidad social o pública, nacionales o extranjeras, o entidades
dotadas de personalidad jurídica, propietarios de activos o derechos sobre flujos
susceptibles de ser titularizados.

Patrimonio de propósito exclusivo: patrimonio independiente integrado inicialmente
por los activos transferidos por el originador y posteriormente por los activos, pasivos y
contingentes que resulten o se integren como consecuencia del desarrollo del
respectivo proceso de titularización. 

Papel Comercial: es un instrumento financiero de deuda a corto plazo con el fin de
obtener financiamiento para cubrir necesidades inmediatas de liquidez.

Prospecto o Circular de Oferta Pública: es un documento informativo y legalmente
requerido que una empresa emite al ofrecer valores al público en una oferta pública.

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SCVS): es el ente supervisor
encargado de velar por el correcto funcionamiento del mercado de valores.

Titularización: es un proceso financiero mediante el cual se emiten valores
susceptibles de ser colocados y negociados libremente en el mercado bursátil, emitidos
con cargo a un patrimonio autónomo.

Valores de inscripción genérica: son instrumentos emitidos, avalados, aceptados o
garantizados por entidades del sistema financiero que no tienen un monto de emisión
definido.

04040303 01
04



Our Mission

www.reallygreatsite.com 09

ASPECTOS GENERALES

El proceso de negociación de valores en el mercado de valores ecuatoriano se compone de
dos pasos sucesivos: 

Inscripción en el CPMV de la SCVS. 

Inscripción en el Registro Emisores y Valores en la Bolsa de Valores Quito (BVQ).

Tanto la SCVS como la BVQ, procederán con la inscripción correspondiente cuando:

El emisor haya proporcionado información completa, veraz y suficiente sobre su
situación jurídica, económica y financiera; y,

La inscripción satisfaga los requisitos establecidos en la normativa aplicable al mercado
de valores: Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro II (Ley de Mercado de
Valores); Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros;
y, Reglamento General Conjunto entre las Bolsa de Valores de Quito y Guayaquil.

Existen parámetros generales que el emisor debe considerar previo a la inscripción:

La inscripción en el mercado de valores siempre implica el registro tanto del emisor de
valores como por lo menos de un valor.

El Emisor es responsable por la información que presenta tanto para la Inscripción en el
CPMV como en la BVQ.

La inscripción le genera al Emisor obligaciones frente al mercado de valores: i)
Informativas al tener que proporcionar información; y, ii) Pecuniarias. 

La inscripción obliga a los Emisores a difundir información completa, veraz y suficiente
sobre su situación jurídica, económica y financiera en forma continua y al cumplimiento
permanente de las exigencias correspondientes.

Por principio de publicidad, todos los documentos e información existente en el CPMV y
en Bolsa estarán a disposición del público, excepto aquellos que la JPRF califique como
reservados.
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La inscripción en el CPMV y en la BVQ de un Emisor y su valor implica el cumplimiento de
dos categorías de requisitos:

Requisitos de Inscripción del Emisor.

Requisitos de Inscripción de Valores.

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE EMISORES

Los emisores del sector privado se clasifican en emisores del sector financiero y emisores
del sector no financiero.

Los Emisores deberán presentar los siguientes requisitos:

CAPÍTULO II

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE
 EMISORES Y VALORES
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a.
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REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE VALORES Y OFERTAS PÚBLICAS

¿Qué es la Oferta Pública de Valores?
 

Es la propuesta dirigida al público en general, o a sectores específicos de este, con el
propósito de negociar valores en el mercado.
La Oferta Pública puede ser primaria o secundaria:

Acciones

Podrán realizar oferta pública primaria de acciones: 

Las sociedades anónimas y de economía mixta que se funden mediante constitución
sucesiva o suscripción pública de acciones.

Las sociedades anónimas y de economía mixta existentes que realicen aumentos de
capital por suscripción pública.

Para la inscripción de Ofertas Públicas de Acciones se debe presentar la siguiente
documentación: 
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Obligaciones / Papel Comercial / Obligaciones Convertibles en Acciones

Pueden ser emitidos por personas jurídicas de derecho público o privado, sucursales de
compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador y por quienes establezca la JPRF.

Para la inscripción de Ofertas Públicas de Obligaciones / Papel Comercial / Obligaciones
Convertibles en Acciones se debe presentar la siguiente documentación: 
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Titularización de Activos

Las partes esenciales que deben intervenir en un proceso de titularización son: i)
Originador; ii) Agente de Manejo; iii) Patrimonio de propósito exclusivo; iv) Inversionistas; y,
v) Comité de Vigilancia.

Para la inscripción de Ofertas Públicas de Valores de Titularización de Activos se debe
presentar la siguiente documentación: 
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Fondos Colectivos

Para la inscripción de Ofertas Públicas de Fondos Colectivos de Inversión se debe
presentar la siguiente documentación: 
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Valores Genéricos emitidos por Entidades del Sistema Financiero

Para la inscripción de valores genéricos emitidos por entidades del sistema financiero se
debe presentar la siguiente documentación:
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Facturas Comerciales Negociables 

Únicamente podrán ser objeto de negociación bursátil, las facturas comerciales
negociables, emitidas con ocasión de una compraventa de bienes corporales y que cuenten
con la aceptación expresa del comprador o adquiriente, o su delegado o mandatario.

El plazo de pago no podrá exceder de 180 días a partir de la fecha de emisión del
documento.

Para la inscripción de facturas comerciales negociables se debe presentar la siguiente
documentación:
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Registro Especial Bursátil (REB)

El REB es un segmento para la negociación de valores emitidos por las pequeñas y/o
medianas empresas y las organizaciones de la economía popular y solidaria.

Para efectos de REB, son PYMES:

Pequeña empresa: Unidad de producción que tiene de 10 a 49 trabajadores y un valor
de ventas o ingresos brutos anuales superiores a USD 300.001,00 hasta USD
1.000.000,00 de dólares de los Estados Unidos de América.

Mediana empresa: Unidad de producción que tiene de 50 a 199 trabajadores y un valor
de ventas o ingresos brutos anuales entre USD 1.000.001,00 y USD 5.000.000,00 de
dólares de los Estados Unidos de América.

Para efectos de REB son entidades de economía popular y solidaria:

a.    Cooperativas de ahorro y crédito.
b.    Asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda.
c.    Cooperativas no financieras pertenecientes al nivel 2.

Para la inscripción de un emisor en el REB se deberá presentar la siguiente
documentación: 
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Las Pymes y las organizaciones de la economía popular y solidaria podrán realizar ofertas
públicas primarias de acciones, obligaciones de largo plazo, convertibles en acciones y
papel comercial para lo cual deberán presentar la siguiente documentación:

a.

b.
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Para la inscripción de valores genéricos y facturas comerciales en el REB se deberá
presentar la siguiente documentación:
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Proceso de Emisión de Obligaciones de Largo y Corto Plazo

CAPÍTULO III

PROCESOS DE EMISIÓN

En el presente capítulo se desarrollarán los procesos de emisión de valores a través del
mercado:

a.
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Proceso de Emisión de Accionesb.
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Proceso de Emisión de Titularizacionesc.

1819

15
1613151213121009090808070704040303 01
20



Proceso de Emisión de valores de giro ordinario.. d.
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e. Proceso de Emisiónde Facturas Comerciales Negociables
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CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES INFORMATIVAS DEL EMISOR

La inscripción en los registros de la SCVS y BVQ genera obligaciones informativas para las
compañías emisoras con el propósito de garantizar la transparencia del mercado.

Un adecuado flujo de información de la compañía emisora hacia el mercado garantiza que
los inversionistas tomen una decisión de inversión con todos los elementos de convicción
necesarios.

En todos los casos en los que se disponga la obligación de entregar información semestral
al Catastro Público del Mercado de Valores para el mantenimiento de la inscripción, ésta
deberá presentarse hasta el día 30 del mes siguiente al cierre del respectivo semestre. Así,
la información correspondiente a los semestres que finalizan el 31 de diciembre podrá
presentarse hasta el 30 de enero siguiente, y aquella referente a los semestres que
concluyen el 30 de junio se presentará hasta el 30 de julio siguiente.
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Información de mantenimiento

Para el mantenimiento de su inscripción en el CPMV y en la BVQ, la compañía que cotiza
en bolsa debe remitir la siguiente documentación en la siguiente periodicidad:
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En los casos en los que se disponga la obligación de entregar información mensual,
trimestral o semestral para el mantenimiento de la inscripción y no se hubiese establecido
un plazo para su entrega, la misma debe realizarse hasta el día quince del mes inmediato
posterior, respectivamente.

Tipos de Información

La inscripción del Emisor en el CPMV y en la BVQ genera la obligación de reportar, tanto a
la SCVS como a la BVQ, información de distinta índole:

Información general
Información de mantenimiento
Hechos relevantes
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PUNTO DE CONTACTO:

Cualquier inquietud o solicitud derivada del contenido de este Manual puede ser dirigida a
los siguientes correos:

hectoralmeida@bolsadequito.com
evelynbarahona@bolsadequito.com
valeriaromero@bolsadequito.com
dannycaicedo@bolsadequito.com 

O también al siguiente número telefónico: (593-2) 3988500

DISCLAIMER:

La Bolsa de Valores de Quito BVQ Sociedad Anónima no se responsabiliza por cualquier
decisión del Usuario basada en la información aquí contenida. Este manual no podrá ser
usado como asesoría legal, en vista de que se trata de un documento de carácter
informativo. 

La Bolsa de Valores de Quito BVQ Sociedad Anónima no garantiza la integridad, exactitud,
o licitud de la información mostrada y/o entregada a través del presente documento, y no
responderá de ninguna consecuencia, directa o indirecta, que resulte en daño o perjuicios a
terceros, que pudiera derivarse del uso que el Usuario diere a dicha información.

Manual elaborado por el Departamento Legal de la Bolsa de Valores de Quito BVQ
Sociedad Anónima.
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MIEMBROS DE

CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL
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